La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Unión del Pueblo de Navarra (UPN), sobre petición 11-25/PES-00335, informa lo siguiente:
¿Cuántos menores han llegado al centro habilitado en Alkotz a fecha de la respuesta a esta pregunta?
La competencia exclusiva de los programas de protección internacional de asilo y refugio, incluida su información, corresponde al Gobierno de España.
¿Se tiene constancia de que vaya a haber nuevas llegadas en las próximas fechas?
La competencia exclusiva de los programas de protección internacional de asilo y refugio, incluida la información al respecto, corresponde al Gobierno de España.
En caso de que las haya, ¿dónde se van a alojar, en el centro de Alkotz o en algún otro centro? En caso de que haya algún otro centro, ¿dónde está ubicado?
La competencia exclusiva de los programas de protección internacional de asilo y refugio, incluida la información al respecto, corresponde al Gobierno de España.
¿Quién se está haciendo cargo de los costes económicos de todo tipo generados por este motivo?
Es el Gobierno de España el encargado de financiar todos los gastos relativos a los programas de protección internacional de asilo y refugio
¿Ha transferido ya el Gobierno de España alguna cantidad económica para el mantenimiento de los menores que ya han llegado y/o que van a llegar a Navarra?
El Gobierno de España no debe realizar transferencia alguna para los menores inmersos en los programas de protección internacional de asilo y refugio ya que la financiación corre a su cargo de forma íntegra.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 14 de octubre de 2025
Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
